
Xerencia 
 

Resolución de 14 de julio de 2021, de la Universidad de A Coruña, para nombrar 
y publicar la composición del tribunal que juzgará las pruebas selectivas para la 
provisión de una plaza de técnico superior en relaciones internacionales 
 
Mediante la Resolución do 20 de agosto de 2018 (DOG do 14 de setembro) 
convocáronse probas selectivas para a provisión dunha praza de técnico superior en 
relacións internacionais vacante na relación de postos de traballo de persoal 
funcionario desta universidade. 
 
Esta Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 40 de los Estatutos 
de esta Universidad, aprobados por el Decreto 101/2004, de 13 de mayo (DOG de 26 
de mayo), y de la delegación de competencias operada por Resolución rectoral de 14 
de enero de 2020, y conforme a lo establecido en la base 6.1 de la convocatoria,  
 
RESUELVE: 
 
Publicar la composición del tribunal único que figura en el anexo de esta resolución, 
que juzgará las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de técnico superior 
en relaciones internacionales. 
 
Este tribunal tendrá derecho a percibir las indemnizaciones que le corresponden a la 
categoría primera de las recogidas en el Decreto 144/2008, de 26 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 144/2001, de 7 de junio, de indemnizaciones por razón de 
servicios al personal con destino en la Administración autonómica de Galicia. 
 
 
A Coruña, firmado digitalmente  
 
El Gerente  
P.D. Rector (14/01/2020) 
 
Ramón del Valle López 
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Xerencia 
 

 
ANEXO 

 
 
TRIBUNAL TITULAR 
 
Presidente: Marta Sobrido Prieto. Funcionaria de la Universidad de A Coruña  
 
Vocales: Jorge Antonio Quindimil López. Funcionario de la Universidade de A Coruña. 
 Enrique López Veloso. Funcionario de la Universidad de Santiago de   
Compostela 
 Elena Alfaya Lamas. Laboral fijo de la Universidad de A Coruña . 
 Eva Garea Oya. Laboral fixo Universidade de Vigo 
 
Secretario: Jesús Barreira García. Funcionario de la  Universidad de A Coruña, que 
actuará con voz y sin voto. 
 
 
TRIBUNAL SUPLENTE 
 
Presidente: José Antonio Ramos Vázquez. Funcionario de la Universidad de A Coruña 
 
Vocales: Eva María Souto García. Laboral fijo de la Universidad de A Coruña 
 Luis Alberto Álvarez Freijido. Funcionario de la Diputación de A Coruña 
 Pilar Pintor Vázquez. Funcionaria de la Universidad de A Coruña 
 Roberto David Castro Sieiro. Laboral fijo de la Universiad de Santiago de 
Compostela 
 
Secretaria: Ana Belén Moar Graña. Funcionaria de la Universidad de A Coruña, que 
actuará con voz y sin voto. 
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